
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY SOBRE REFUGIADOS, 

PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, SUSCRITA POR SARAÍ NÚÑEZ CERÓN 

Y LOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

Los que suscribimos, diputada Saraí Núñez Cerón y las y los diputados pertenecientes a esta LXIV Legislatura 

del honorable Congreso de la Unión integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 

fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y, así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someten a consideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 11 

Bis; 13, fracción IV y 16 Bis de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, al tenor 

de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, en la que se proclama “que todos los seres humanos nacen 

libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los derechos y libertades establecidos en 

la Declaración, sin distinción alguna, en particular por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 

política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición”.
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En esta tesitura, se estableció la resolución 69/187, el 18 de diciembre de 2014 en la Asamblea General sobre la 

protección de los derechos humanos de los migrantes, en particular las relativas a la situación de los niños y 

adolescentes migrantes no acompañados, asimismo, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos emite un análisis de la situación de los derechos humanos de los migrantes en 

tránsito, prestando particular atención a las preocupaciones relacionadas con los derechos humanos, y se 

formulan recomendaciones dirigidas para subsanar las lagunas graves que afectan a la protección de esos 

migrantes, incluidos los niños y adolescentes no acompañados, y las mujeres y niñas no acompañadas. 

En este tenor, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas observa grave preocupación por la 

situación de los migrantes, en particular los niños y adolescentes, que se ven obligados a huir de su lugar de 

origen o deciden abandonarlo por causas múltiples y que no están acompañados o están separados de su familia 

y afrontan diversos riesgos en la ruta migratoria, y exhortando a los estados de origen, tránsito y destino a que 

colaboren para encontrar soluciones compartidas, eficaces y sostenibles en un marco de solidaridad y 

cooperación regional e internacional. 

Es por ello, que en países como el nuestro hay una enorme brecha de desigualdad y falta de voluntad política y 

capacidad de gestión para enfrentar las necesidades de protección y asistencia de muchos niños migrantes no 

acompañados, a menudo ni siquiera sus necesidades más elementales son cubiertas, esto es profundamente 

preocupante por el hecho de que los niños y adolescentes migrantes, que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad cuando intentan cruzar fronteras internacionales sin los documentos de viaje necesarios, estén 

expuestos a graves violaciones a sus derechos humanos que pueden poner en peligro su salud y bienestar 

físicos, emocionales y psicológicos, así como a delitos y atropellos contra los derechos humanos, por ejemplo, 

el robo, el secuestro, la extorsión, el maltrato físico, la venta y la trata de personas, incluidos el trabajo forzoso y 

el abuso y la explotación sexual o reclutamiento de la delincuencia organizada, durante sus viajes. 

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), realizó una serie de entrevistas a 

niños, niñas y adolescentes no acompañados y las respuestas de estos niños fueron complejas y multifacéticas y, 

en muchos casos, incluían preocupaciones relacionadas o no con protección. “El reporte de la ACNUR 

menciona que de los 404 niños entrevistados fueron desplazados forzadamente a causa de daños sufridos y que 

destaca que 58 por ciento de los niños indican una necesidad actual o potencial de protección internacional.”
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estudio que presenta la ACNUR es que dada la alta tasa de niños que han expresado necesidades actuales o 

potenciales de protección, “48 por ciento de los niños desplazados entrevistados para este estudio compartieron 

experiencias de cómo habían sido afectados personalmente por el incremento de la violencia en la región por 

parte de actores criminales armados organizados, incluidos los carteles de droga y bandas o por actores 

estatales. 21 por ciento de los niños mencionaron que habían sobrevivido a abusos y violencia en sus hogares 

por parte de sus guardianes”.
3
Una tercera categoría de daños que da lugar a necesidades potenciales de 

protección internacional por el reclutamiento y la explotación por la industria criminal de tráfico de personas, es 

decir, facilitar a otros el cruce de la frontera hacia otro país en especial a Estados Unidos de América (EUA). 

En este contexto, las características de los niños entrevistados en el anterior párrafo citado fueron de la siguiente 

manera:
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Así también, de los niños de cada país con necesidades potenciales de protección internacional. 

 

Por lo anterior, la cifra de niños, niñas y adolescentes que se presentaron ante las autoridades migratorias 

mexicanas “aumentó casi 132 por ciento en el primer semestre de 2019 en comparación con el mismo periodo 

de 2018, según datos el Instituto Nacional de Migración (INM). 

Las cifras preliminares indican que han sido presentados ante la autoridad migratoria 33 mil 122 niños y 

adolescentes, de los cuales se encontraron acompañados 24 mil 597, en tanto que 8 mil 525 estaban no 

acompañados; mientras que en el mismo periodo de 2018 la cifra de menores presentados fue de 14 mil 

279”,
5
informó el INM. 

En 2018 fueron presentadas ante las autoridades a “4 mil 936 niñas y mujeres adolescentes y 9 mil 343 niños y 

hombres adolescentes, mientras que en el primer semestre de 2019 las cifras aumentaron a 13 mil 671 y 19 mil 

451 respectivamente. 

De acuerdo con las cifras del INM, la mayoría de los niños y adolescentes provienen de Honduras (17 mil 034), 

Guatemala (10 mil 69) y El Salvador (3 mil 645)”.
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Por otra parte, “la Secretaría de Salud del suroriental estado de Chiapas informó que de enero a junio de 2019 

nacieron 404 bebés en la frontera sur del país, cifra que corresponde solamente a un seguimiento en el Hospital 

de Tapachula. 

El portavoz del Instituto de Salud de Chiapas aseguró a medios locales que esto no es una estrategia que estén 

llevando a cabo los migrantes para obtener documentos, a pesar de que sí les facilita la posibilidad de 

regularizar su situación en México”.
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“Ninguno de los 404 nacidos en este periodo ha presentado complicaciones o enfermedades complejas y los 

padres de estos son de Guatemala, Honduras, El Salvador, Haití, Nicaragua, Cuba y uno de Estados Unidos, 

aseguró el funcionario”.
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Es por lo anterior que el espíritu de esta iniciativa es que se establezcan y promuevan respuestas y enfoques más 

uniformes para los niños desplazados en la región a través del desarrollo de protocolos regionales para abarcar 

las necesidades de protección internacional de los niños que incorporen el principio y práctica de la 

determinación de interés superior de los niños en todas las decisiones que lo afecten, empezando por el primer 

encuentro de las autoridades con el niño. 

Asegurar que el principio del interés superior del niño sea un componente central de cualquier respuesta, 

enfoque, guía y herramienta que esté relacionada con las necesidades de protección de los niños, incluida la 

evaluación de una solicitud de refugio, asilo o cualquier otra forma de protección internacional. 

Es por ello que presento esta iniciativa para poder robustecer y armonizar el andamiaje jurídico de los niños, 

niñas y adolescentes migrantes no acompañados tal y como lo propone la Agencia de la Organización de las 

Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y el recopilado por la Unidad Legal Regional del Bureau de las 

Américas, denominado buena práctica 11. Protección especial de niños no acompañados , menciona lo 

siguiente: 

“Todo niño, niña o adolescente tiene derecho a solicitar y a que se reconozca su condición de refugiado, en 

forma independiente a las personas que ejercen su representación legal. 

Cuando la solicitud sea realizada por un niño, niña o adolescente no acompañado, la Secretaría Permanente le 

asegurará la designación de asistencia letrada obligatoria dándole trámite en forma prioritaria. Asimismo, 

deberá comunicar el hecho en forma inmediata al Juez de Familia quien adoptará las medidas pertinentes. Es 

nula toda actuación que se hubiese realizado sin la presencia del defensor. En caso de duda sobre la edad de 

la persona se estará a la declarada por ésta mientras no mediaren estudios técnicos que establecieran otra 

edad. 

Deberá prevalecer la defensa del interés superior del niño, niña o adolescente a lo largo de todas las 

instancias del procedimiento. Todas las decisiones que sean adoptadas en el mismo deberán tomarse 

considerando el desarrollo mental y madurez del niño, niña o adolescente”.
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Por lo antes mencionado, es valiosa la aportación del documento de buenas prácticas para incluir en la propia 

Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, con la finalidad de garantizar el principio 

de no discriminación, y la protección del interés superior de la niñez e inspiran su protección integral, derecho 

al debido proceso y a medidas específicas para asegurar el acceso a la justicia, acceso efectivo a los 

procedimientos para la determinación de la condición de refugiado. 

México como país de tránsito está en una etapa de crisis humanitaria por las malas decisiones del titular del 

gobierno actual, incluso declaraciones del propio INM señala que se encuentra rebasado por esta crisis 



 
  

migratoria que atraviesa el país, desafortunadamente han pasado en estos últimos meses tragedias de niños 

migrantes en donde han perdido la vida como el caso del padre y la hija en la orilla del río Bravo, el rescate en 

Morelos del niño migrante que estaba junto al cadáver de su padre, entre otras desafortunadas noticias que 

atraviesan los niños, niñas y adolescentes. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro carácter de integrantes del Grupo Parlamentario de 

Acción Nacional sometemos a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona los artículos 11 Bis, 13, fracción IV, y 16 Bis de la Ley sobre Refugiados, Protección 

Complementaria y Asilo Político 

Artículo Único. Se adiciona los artículos 11 Bis, 13, fracción IV, y 16 Bis de la Ley sobre Refugiados, 

Protección Complementaria y Asilo Político. 

Artículo 11 Bis. Todo niño, niña o adolescente tiene derecho a solicitar y a que se reconozca su condición de 

refugiado, en forma independiente a las personas que ejercen su representación legal. 

Cuando la solicitud sea realizada por un niño, niña o adolescente no acompañado, la Comisión Mexicana de 

Ayuda a Refugiados (Comar) le asegurará la designación de asistencia obligatoria dándole trámite en forma 

prioritaria. 

Asimismo, deberá comunicar el hecho en forma inmediata al juez de familia quien adoptará las medidas 

pertinentes. 

Es nula toda actuación que se hubiese realizado sin la presencia del defensor. 

En caso de duda sobre la edad de la persona se estará a la declarada por ésta mientras no mediaren estudios 

técnicos que establecieran otra edad. 

Deberá prevalecer la defensa del interés superior del niño, niña o adolescente a lo largo de todas las instancias 

del procedimiento. Todas las decisiones que sean adoptadas en el mismo deberán tomarse considerando el 

desarrollo mental y madurez del niño, niña o adolescente. 

Artículo 13. La condición de refugiado se reconocerá a todo extranjero que se encuentre en territorio nacional, 

bajo alguno de los siguientes supuestos: 

I. al III. ... 

IV. Cuando la solicitud sea realizada por un niño, niña o adolescente no acompañado, la Comisión 

Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar) le asegurará la designación de asistencia obligatoria 

dándole trámite en forma prioritaria. 

Artículo 16 Bis. Todo niño, niña o adolescente no acompañado que se encuentre en peligro su vida, su libertad 

o seguridad por ideas políticas directamente relacionadas, y carezca de la protección de su país, podrá solicitar 

el otorgamiento de asilo político ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, sus delegaciones localizadas fuera 

del Distrito Federal o la Representación, según corresponda. 

VIII. Las demás que dispongan otras leyes u ordenamientos aplicables. 

Transitorio 



 
  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1. http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/10971.pdf.   El Consejo de Derechos Humanos 33er 

periodo de sesiones Tema 3 de la agenda Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, 

políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al desarrollo, Distr. limitada 26 de septiembre 

de 2016 Español Original: inglés. 

2 http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicaciones/2014/9568.pdf, niños no acompañados que huyen 

de centro america y mexico y la necesidad de porteccion internacional. Un estudio realizado por la Oficina del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados para los Estados Unidos y el Caribe. 

Washington, D.C. 

3 Loc.cit pag6. 

4 Entre las edades de 12-17 

• Entraron a EUA durante o después de octubre 2011 

• Detenidos en algún punto bajo la custodia federal de EE.UU. 

• Reflejo de la distribución por género representadas en la custodia de ORR por nacionalidad. 

• Aquellos en albergues del Gobierno norteamericano por más de cinco días para aclimatarse 

• Seleccionados al azar entre estos parámetros y que participaron voluntariamente 

5 Boletín No. 186/2019 con fecha 17 de julio de 2019, INM, aumenta significativamente la niñez migrante, el 

INM ha atendido a así 132 por ciento más que el año pasado. 

6 Op. Cit 

7 http://proyectopuente.com.mx/2019/07/16/404-bebes-de-migrantes-han-nacido-en-chiapas-de-enero-a-junio-

secretaria-de-salud/  

8 Op. Cit. 

9 http://acnur.org/fileadmin/Documentos/Proteccion/Buenas_Practicas/9287.pdf, Buena práctica: Protección 

especial de niños no acompañados 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de septiembre de 2019. 

Diputada Saraí Núñez Cerón (rúbrica) 
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